
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2018-00919. 

 

 
En atención a que, en diligencia de 13 de julio de 2022, se señaló fecha para llevar 
a cabo audiencia concentrada, sin embargo, no se decretaron las pruebas a 
practicar conforme lo dispone el parágrafo del artículo 372 del Código General del 
proceso, a fin de continuar con el trámite procesal, se ABRE A PRUEBAS en el 
presente asunto, así:  

   
 

I. PARTE DEMANDANTE  
   
 

1.1. DOCUMENTALES  
   
Ténganse en cuenta las instrumentales enunciadas y aportadas con el libelo 
introductor, a las que en su oportunidad procesal se les imprimirá el valor 
probatorio correspondiente.  
   
1.2.  TESTIMONIOS   
   
Recíbase el testimonio de Luis Gonzalo Beltrán Daza, Ana Florinda Beltrán Daza y 
Flor María Jiménez para lo cual la parte solicitante deberá hacerlos comparecer en 
la fecha y hora señalados.  
   
Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a la diligencia, será 
sancionada en la forma legal establecida. De igual manera deberán concurrir a la 
hora en punto.  
   
   

I.I. PARTE DEMANDADA  
   
 

1.1.  Ninguna, toda vez la parte demandada quien se encontraba debidamente 
representada a través del Curador Ad-Litem Néstor Alirio Dimaté Moreno, no 
contestó la demanda y tampoco solicitó pruebas.   

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 77 de 25 de julio de 2022.   
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